
ÍOO Ja Granja, parte \.' 
Acompññennos tambiíüi los mismos en nuestra gratitud hacia el 

M. 1. Sr. Gobernador y Excma. Diputación provincial que nos han 
dispensado el obsequio de atendernos con la mejor voluntad, y de 
esta manera serán mas cumplidas las gracias que por la dignísi
ma manerji como desempeñan su cometido recibirán los distingui
dos patricios que componen dicha corporación provincial. 

Ellos fueron los que en el año último votaron que se aumen
tasen hasta 10,000 reales los tres mil que antes tuviera asignados 
la Junta provincial de agricultura; y ellos son los que al presente 
nos han concedido los recursos necesarios para la Granja-fscuela, 
habiéndolo hecho asi sin gravamen de los contribuyentes y encon
trando en su buen celo el medio de hacer economías en otros 
artículos, que de seguro deben ceder al fecundo pensamiento 
<!e fomentar la economía rural de una provincia eminentemente 
iigricoln. 

La Diputación puo·s, asi como la dignísima Autoridad que la 
preside, han comprendido perfectamente los intereses del país, y 
por ello merecen no solo nuestra gratitud por el bien que nos han 
dispensado, atendiendo nuestra súplica, sino hasta el mas com-
jdeto lauro. Tribúteseles pues este, y en ser los primeros en ha
berlo nos pllsretnos, pues sobre ser asi nne$tro deber en el raso que 
nos ocupa, mas grato nos es tributar elogios cuando son estos me
recidos, qnc formular cargos, cual lo hicimos en nuestro último 
número reclamando enérgicamente el correctivo de !<» graves abu
so» que denunciamos. 

yarciso Fages de Roma. 

GRÓiVICA OFICIAL. 

Noticia de las disposiciones publicadas en el Boletin oficial 
de la provincia en los dos últimos meses, que tienen mas 

relación con el objeto de esta revista. 

En el Boletín oficial número 51 (29 de Abril) se lee la siguiente 
circular. = Circu/ar número 120.—Registro número 4 2 7 . = Habiendo 
üegado á mi noticia que en alguno» pantos de esta provincia i^ 


